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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

7:7 Eaccrno. Sr. Ministro de. la Goberna-

Comandancia genenal ij Gobierno militar de Burgos. 
;) t AVISO OFICIAL.

Debiendo procederse al nombramiento de 
Habilitado de clase de retirados de esta pro
vincia para el próximo año de i 853, y au
torizado por el Excmp. Sr. Capitán general 
para presidir dicho acto, los señores Gefes y 
Oficiales de la indicada clase que se hallan 
fuera de esta Capital, remitirán sus votos ‘cer
rados á sus respectivos apoderados en esta 
Ciudad, á fin de que me sean entregados por 
los mismos antes del dia 14 del próximo Di- 
cienbre.

Lo que se hace saber por medio del Bole
tín oficial, para conocimiento de quien cor

bubJim.3 fil pbotMii ¿ouG son : 
Se suscribe á este Periódico en

la Imprenta y Librería de VCilCZ, 
calle del. Mercado, ñtíni. 20 nuevo, 
¿ 4 rs. al mes, 11 par trimestre y 
36 por un año.

El Eoccrno. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino con fecha iG del actual me 
dice lo siguiente:

«Por la Presidencia del Consejo de Ministros 
se ha comunicado á este Ministerio el Real 
decreto que sigue:=La Reina (q. D. g) se ha 
dignado, espedir el Real decreto siguiente— 
Alendiendo á las razones que fundadas en el 
mal estado de su salud, Me ha espueslo Don 
Melchor Ordoñez y Viana, Ministro de Ja 
Gobernación, Vengo en admitirle la dimisión 
que me ha hecho de este cargo, quedando 
muy satisfecha del celo inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.=Dado en Pala
cio á 15 de Noviembre de i852.=Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Minisiros-Juan Bravo Murillo=De 
Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia, ¡tara su publi
cidad. Burgos 19 de Noviembre de i85a.= 
L r ancisco del Busto.

' '• 1'9 Sitianh;üell ('Keií.oiuic ioishf ó ül uíiijiin

Otra mim. 383.

A'ftTTCütO Í)E OFICIO.
La Raina nuestra Sqipra.^k D. G.) y su augusta Real 

Familia, continíTan. sin novedad en su importante salud.
U9 JGjiqc.3: GlR9 (19 OJ33I9 Tfi 61)1091(16389
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Circula»* imM. 384.

don dél Reino con fecha 16 del actual me 
dice lo <pie sigue:

«La R'éiha (q. D. g.) se ha dignado espe
dir por la Presideiicia del Consejo de Minis
tros el Pieal decreto siguiente:==Atendiendo 
á las circunstancias que concurren en Don 
Cristóbal Bordiu,- Director general de Adua
nas, derechos de puertas y consumos y Dipu
tado á Cortes, Vengo en nombrarlo Ministro 
de la Gobernación =Dado en Palacio á i5 
de Noviembre de i85'¿.=Está rubricado de 
la Real rnano=El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Muidlo =De Real or
den lo comunico á V. S. pata su conocimien
to y efectos consiguientes»

Lo (pie he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de la provinda para la debida 
publicidad. Burgos 19 de Noviembre de rSSa. 
=Francisco del Busto.

Los artículos. avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

Núm. 142. Jueves 25 de Noviembre de 1S52.
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responda. Burgos i 8 de Noviembre de i8Í2. 
=^=EI Brigadier Comandante general interino,

AXUWdOS OFICIALAS.

Administración de Contribuciones Dirécíás, 
Estadística y Fincas 4l'l Estado de la pro

vincia de Burgos.
n e ugenio María Perez, Administrador de 

Contribuciones Directas, Estadística y FinCas 
del Estado de esta provincia, en hombre y 
Con autorización del Sr. Gobernador.

Hago saber; que el dia y de Diciembre proc- 
simo, de once á doce de su mañana, sé su
bastarán, en esta oficina, las impresiones y li
bros que se consideren necesarios para el ser
vicio de puertas de esta Capital en el año 
de t 853.

Las personas qiie quieran interesarse en 
la subasta pueden acercarse á ésta Adminis
tración en donde estarán de manifirslo 81 
presupuesto y pliego de condiciones bajo las 
cuales se han de realizar las impresiones; en 
el concepto de que rto se admitirá postura 
mayor de 3ooo rS. vn. ért que se ha com
prometido á Facilitarlas Un impresor de la 
Capital Burgos 22 de Noviembre de 1862. 
= Eugenio Maria Perez.

D. Tomás Diaz de Mendivil, Teniente de Al
calde constitucional de esta Ciudad de Burgos, 
egérciendo funciones de Juez de primera ins
tancia pór ausencia del propietario

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
dos los acreedores á los bienes de Francisco 
Barbero, difunto, vecino que fue de Vivar del 
Cid, para que comparezcan ante mí y oficio del 
infrascripto Escribano por medio de Procura
dor con poder bastante á deducir su derecho 
en el juicio de Concurso propuesta á dichos 
bienes, con a pe retí vi míe filo de que no verifi
cándolo en el termino de veinte dias, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgós á doce de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos =Tomas Díaz 
de Mendivil.=Por su mandado, Fernando 
Monterrubío.

En virtud (lelo dispuesto por Beal orden de 
>5 del presente mes he señalado el dia q de 
Diciembre próximo, á las doce en punto de su 

mañana para la adjudicación en pública sdbais 
la del ar riendo de los portazgas provinciales, 
por tiempo de dos años siendo la cantidad 
liiehor admisible en cada, uno la que á cada 
portazgo se designa á continuación, que es el 
precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará bajo mi presiden
cia, en los términos prevenidos en la Beal or
den é instrucción de 18 de Marzo último, y 
en el local que ocupa el Gobierno de provin
cia, en el que se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel, pliego dé 
Condiciones, y las denlas Beales órdehes Vigen
tes.

Las proposiciones Se presentarán, en la pri
mera media hora, en [diegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y Id 
cantidad que ha de consignarse previamente 
comd garantía para lomar parle en ‘esta su
basta Será la cuarta páile de la cantidad que 
cada pOrtaZgo produce, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado él depósito en la caja general 
establedida al efecto en esta capital, cuya eii- 
tféga ha de hacerse precisamente en metálico 
ó en acciones de caminos «le los precedentes de 
la Dirección general de Obras públicas.

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales Se celebrará únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abier
ta, en los términos prescritos en la citada ins
trucción, en el mismo acto La menor mejora 
admisible para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo de la canti
dad ofrecida efi dichas proposiciones, ptidietidd 
ser las demás á" voluntad de los lidiadores, 
ho bajando dé cien réalés cada tina. Logroño 
18 de Noviembre de i 85á.=José Jorge Saenzv

MODELO DE PROPOSICIONES.

D N. N. Vecino de enterado"
del anuncio publicado con fecha 18 dé No
viembre dé í 8 5 2 y de las condiciones y requi
sitos qiíe se exigen para la adjudicación é'tt 
pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo" dé se compromete á"
lomar á su cargo dicho arriendo con estricta 
sugecion á los éspresados requisitos y condí-r 
ciones (Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente" éf tí-' 
po fijado)

Fecha y firma del proponente,-



Cantidades que han de servir de tipo pQra
arriendó.

Portazgo de Álfaro. 7-3oo rs
El de Calahorra. 1 5 4oo
El de Él Villar de Arnedo. iq tOo
Él de Lahorqtlilla, 6 x^-¡
Él de Agoncillo. 1 o roo
El de Füedttiayór. 18 ,Oo
El de l'drrérnoiitalvo. 21 67 t
El de Briñas. a3.2o5
Él de Briones. 1882a
Él de Allable. 40 006

Logroño 1 8 de Noviembre de i852.=Saenz.

Córriision auxiliar del Camino de Burgos á 
Bercedó.

Desde el dia r.° del próximo mes de Di
ciembre eh adelante se procederá al pagó de 
los intereses del 2.0 semestre de 1841 que 
éorresponderi á las acciones del cinco por 
tiento de dicho Camino comprendidas eh las 
Series desde la 25 Hasta ía 36 inclusive y 
cuya numeración se espresa.

idos dueños de las acciones o sus apodera
dos las presentarán con carpeta duplicada y 
comprendiendo' los núnteros de menor á ma
yor con espresion de los sujetos á quines cdr- 
résponda, en la Secretaría de esta Comisión 
establecida en la calle de Lain-Calvo, núme
ro i i, piso i.°=EI Secretario interino, An
tonio Martínez! Acopla.

Ñíinieros ¿emprendidos en las doce Series.
Series. Números; Series. Números.

25/ 4219 á4318. 31. 3918 4 4017.
26. 4310 á 4418’. 32. 4722á4842.
27. 4622 á 4721. 33. 2366 á 2166.
28. 336á 438. 34. 656 á 764.
29. 34-09 á1 3511. 35. 7é5á 874.
30/ 3616 á 3716. §6. 440á 545.

Alcaldía constitucional de Los Bdlbascs.
No habiéndose hecho postura en el remate 

celebrado el dia 26 de Setiembre último á la 
casta1 renta titulada del Pozo y á las dos tier
ras á'élla unidas pertenecientes todas á los pro
pios,- cuya Vehla se halla autorizada de Real 
orden para con sus productos atender sü parle 
á la construcción de una fuente, Ira dispuesto 
este Ayuñíatnienlo que la segunda y simul
tánea subasta de dichas fincas que ha de ve
rificarse en la sala Consistorial y en el Go
bierno de la provincia bajo el pliego de con
diciones qus se hallara de manifiesto en am

bos puntos á los 3o dias siguientes contados 
desde el en que este anuncio se inserté en el 
Boletín oficial y hora de las 12 de su maíada. 
Los B,libases 17 de Noviembre de i852’=E1 
Alcalde, Luis López Vigeriego.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En cumplimiento de. lo prevenido en el articuló 3.° del 

Rea! decreto de l.° de Octubre último, y consiguiente a 
lo determinado en la Real orden de 2 del mismo, se ad
mitirán en la Secretaria de la Jniftil desde el 15 al 29 in
clusive del achia!, y en las Comisiones de Hacienda dé 
España en Lóndres y París, y por el Vicecónsul deS. AL 
orí Amsterdam, hasta el 20 del corriente, todas las pro
posiciones (jtie Se presenten para la conversión de Deddti 
diferida á 3 por 100 tin consolidada al propio interés,.

La junta el dia 30 del presente mes á las doce de la 
manaría celebrará sesión pública para proceder á la aper
tura d,e los pliegos que durante el mismo se hubieren pre
sentado, y á la admisión de las proposiciones que se ha
llen dentro del tipo lijado por el Gobierno, siempre que 
su importe no exceda de la suma de 275.859,029 rs. que 
han qtiedadó disponibles de. los 400 millones de reales 
designados para la conversión en todo el semestre que 
terminará en fin de Marzo de 1853.

Los interesados que presenten proposiciones en Madrid 
para la conversión de Deuda diferida exteridr y desedrí 
hacer la entrega de los créditos en Cualquiera de las Co- 
míslones de líacieifda en España en Londres ó París, de
signarán la persona á quien autorizan para presentarlos 
eti dichas de pendencias.

Igualmente Sé advierte á los acreedores que siendo él1 
valor mínimo1 de los títulos de la Deuda consolidada exte
rior del 3 por .100 el de 200 pesos fuertes ó sean 4;000 rs. 
vti-, , .tas fracciones qtíe por Consecuencia de la cdiitérsitin 
resulten menores de dicha cantidad, quedarán á benefició 
dej Esliólo.

Las proposiciones que se presenten deberán arreglarse 
en un todo al modelo que se pone a continuación, y el 
cual se hallará de venta en la portería de| edificio que 
ocupan liís" Oficinas, generales de la Deuda desde el 15 dof 
actual. Aladrid 3 de Noviembre de 1852 = EI Secretario, 
Angel F. de Heredia. — Y.0 B.°=E1 Director geueráf, 
Presidente, Arislizabal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en 

hi suma de Rs./Vir.
en Deuda diferida al 3 por 100 exterior ó interior parí 
su conversión en consolidada exterior ó interior al pro
pio interés y ai cambio' de y
centavos por ciento con arreglo á lo prevenido en el Redi 
decreto de l.° de Octubre último, y Real Instrucción de' 
5 del misnio mes;

Fecha y firma.
NOTAS.

1. a Si la Deuda diferida que se ofrezca es esteridr, y. 
la conversión se solicita eir Deuda consolidada á 3 por 100 
interior, deberá,expresarse además de esta circunstancia 
si se ha de" verificar el pago en Títulos’ai portador Ó en 
Inscripciones nominativas.

2. a Si la conversión de Deuda diferida exterior ha de 
hacerse en" Deuda consolidada también exterior, antes de 
la fecha y firma so" pondrá la adición siguieiít'e: «En el 
concepto (le (pie se desda recibir la Deuda consolidada e’n 
la Comisión de Hacienda de Espióla en Lóndres 6>' París.1»'



Aclrnírnstración general ele Loterías de la 
prorincia de Burgos. a

Lista de los cincuenta premios mayores 
del sorteo de la Lotería moderna verificado en 
Madrid el día i8 del actual.
Números. Pi•emios. Números. Premios.

21,563. . . 30,000 9,377 . . 400
11,606. , . 10,000 13,435 . . 400

6,207 . . . 4,000 5,667 . . 400
28,775 ; • . 2,000 1,228 . . 400
2.7,923 . . . 1,000 170 . . 400
13,387 . . . 1,000 3,835 . . 400
10,256 . ... . 1,000 20.699 . . 400
12,644 . . . 1,000 14,583 . . 490
14,103. . . 500 29,640 . . 409
6,814 . . . 500 2,506 . 400

24,117. . . 500 21,358 . . 400
19,640 . . . 500 25,138 .. .. 400
14,352. . . 500 12,446 . . 400
5,439 . . . 500 14,041 . . 400-
7,437 . . . 590 16,094 . . 400

26,373 . . . 500 13,763 . . 400
20,457 . . . 500 24,954 . . 400
24,818 . . . 50l» 21,576. . 409

15 ■ • 590 801 . . 400
28,627 . . . 500 12,878 . . 400
12,346 . . .. 500 23,827 . . 400.
29,371 . . . 500 19,175. . 400
16,139 . . ._ 500 1,673 . . 400
1.3,066 . . . 500 19,949 . . 400
12,073 . . . 500 19,935 . . 400

La noticia de los números en donde han 
cabido los restantes premios de 200, 100 y 4o 
pesos fuertes, se hallará de manifiesto en las 
Administraciones principales y subalternas de 
Loterías de esta provincia, y en las mismas se 
satisfarán inmediatamente las ganancias que 
corresponda á los billetes que cada una haya 
espendido

El siguiente sorteo se celebrará el dia 3 de 
Diciembre próximo bajo el fondo de 144,000 
PESOS FUERTES, valor de 3o,000 billetes 
á noventa y seis reales subdivididos en octavos 
á doce reales cada uno, de cuyo capital se 
distribuirán en ochocientos ocho premios y ocho 
aproximaciones 108,000 pesos fuertes en la 
forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1. . de. . . . 30.000.
1. . de. . .. . . . . 10.090.
1. . de. • . . . 4.000.
1. . de. . . * . . . 2.000.
4. . de. 1.000. . . . 4.090.

17. . de. 500. . . . 8 500.
25. . de. A 400. . . . 10.000.
30. . 200. . . . 6 000.
50. . de. . . . 100. . . . 5.000.

678. . de. 40. ............. 27.120.- - ——-*■
808. íttbA na j;fii jiiffjjidl ub i

2 Aproximaciones de 340 ps. cada 
una para el número anterior y 
posterior al premio de 30.0.00. 680.

2 Idem de 170 para ídem id de 
10.000. . '. ■fi-KiodidíO úb $40.

2 Idem de 100 para ídem al de 
^k.000; ’ . ....200.

2 Idem de 80 para ídem al de 
2.000.................................................160.

■108.000."

Burgos rg de Noviembre de 18.^2-—Éí Ad
ministrador general, Mariano Cano.

sfle AUNOOS.  
Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta. v»Há de 

B armadillo del Merendó. Los "aspirnntes "á ella dirigirán 
sus solicitudes á Don Rafael de Heras francas de porte, 
su dotación consiste .en 90 fanegas de comuña a estilo del 
para, 20t) ts. en dinero, casa de vaide,"libre de contribu
ción. excepto la del subsidio, la caballería, doscarrosdc 
leña y cuatro de estepas: su pía. a se proveerá cu el tér
mino de,quince dias.

Se India vacante la plaza de Médtep-Cirujaiio ;(to la villa de los 
Barrios de BtirCba, púrlido judicial db BribieVcá, ¿oh la dotación de 
doscientas fanegas de trigo.alaga de buena; calidad, en que entran 
con esla villa unos diez pueblos pequeños que dista el que. nías 
una.legua, á estos solo sé les lia de. servir de Medico, nías á esla 
i illa de ambas facultades; las 130 fanegas" q.nopaga .esta v illa lian 
dé ser cobradas de los vecinos por el Ayuntamiento en un solo día 
del mes de Setiembre de cada un año, y entregadas en el mismo 
acto, y jas. róstanles puestas por ios Ayuijíamienlps de los. pueblos 
en el nftsrtib liíes en poder del mismo Medico,* libré" de loda'co'n- 
tribucipii escoplo la del subsidio que será de, cuenta de él: ademas 
se le dará suerte de leña como á los demás vecinos que serán co
mo dos carros de encina y paja para la manutención de una caba
llería. Las personas que dqscen tener-dicha plaza, reniitiran las so
licitudes francas de porté antes del 8. de. Diciembre, á Don Felipe 
Sorrigueta1, por liribiesca en los Barrios de Burcho, mas después 
no se le dará curso alguno á la que. se reciba mas. tarde; también le 
queda tiempo para ajustarse, con otros pncblos lan cercanos "cómo 
aquellos, se bailan todos en una llanura hermosa, un hermoso 
cielo, sin que ténga un mal paso.

Se, hallii vacante el partido do Cirujano de,l pueblo de Ville,vi la; 
su dotación es de noventa fanegas de trigo,, pagadas por los. veci
nos en Selienibre. de cada año, libre dé emitribucion menos ¡a del 
subsidio, casa de valde: los memoriales se. dirigirán francos de 
porte á D. José Rico en el término de 30 dias desde su" inserción 
en el Boletín.

Se, halla vacante la plaza de Cirujano de Padilla de. Ariib.i. sn 
dotación epnsisle en '27 fanegas de mocho de buena Calidad cobra
das por el Ayuntamiento de dicha villa y pagadas por los iccinos 
en S. Miguel de Setiembre, casa de valde y libre de contribución 
y un salúdenlo cada vecino con obligación di- afeitar^ los dos 
Señores Curas de dicho pueblo. Se dirigirán las soticilii'des francas 
de porte á Cesarlo del Castillo, vecino del mismo, en el solo ler- 
mino de 20 días.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Bahabon de Esgueva 
partido de berma, su dotación 100 fanegas de. trigo pagadas por 
los vecinos, libre de contribución menos la del subsidio: ¡os me
moriales francos de porte en el término de un mes á Silbeslre 
Domingo.

Del pueblo (le Quintanar de la Sierra, ha faltado un Novillo: de 
dos á tres años, pelo negro, recién capado, sin marco alguno, la 
oreja derecha cortada y muesca por delante en la misma, y en la 
izquierda muesca por bajo.

El dia 13 de Noviembre desapareció de, la Plazuela de la Palo
ma una caballería menor, negra, panda de las orejas, tiene roza- 
dado el ocien y á un Jado de haber arado con muy poco cerda: 
se suplica al (pie sepasu paraderod c razón cilla Llana de Afuera, 
casa de la viuda de Modesto.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


